
  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Circular Nro. GADDMQ-EPMRQ-GG-2026-0001-C

Quito, D.M., 18 de marzo de 2026

Asunto: Rendición de Cuentas 2025 Empresa Pública Metropolitana de Rastro Quito EMRAQ-EP -

Participación Ciudadana convocatoria a diálogo abierto para acordar temas de interés

 

 

Señor Abogado

Adolfo Fernando Espinel Criollo

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
CIUDADANOS
REPRESENTANTE PARROQUIA GUAMANÍ
 

Señor

Edgar Israel Andagana Plaza

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA TURUBAMBA
 

Señor

Julio Hernán Bastidas Chapi

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA CONOCOTO
 

Señora

Kerly Gabriela Flores Gallegos

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA CALDERÓN
 

Señor

Klever Trajano Quirola Montesdeoca

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA CHILLOGALLO
 

Señor

Marcelo Mauricio Marroquín Cacuango

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA ATAHUALPA
 

Señor Ingeniero

Marco Efrain Veintimilla

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA TUMBACO
 

Señora

Mireya Verónica Nolivos Tapia

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA TURUBAMBA
 

Señora

Nelly Fernanda Jarrin Guadalupe

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA QUITUMBE
 

Señora

Patricia Mercedes Chávez Cevallos

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA ECUATORIANA
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Circular Nro. GADDMQ-EPMRQ-GG-2026-0001-C

Quito, D.M., 18 de marzo de 2026

 

Señora

Rosa del Rocío Paguay Lagos

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA GUAMANÍ
 

Señor

Segundo Conejo Apuango

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA QUITUMBE
De mi consideración,  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la Ley Orgánica del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, y de conformidad con el artículo 13 del Reglamento de Rendición

de Cuentas del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), aprobado mediante Resolución

Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de 28 de enero de 2026, los Gobiernos Autónomos Descentralizados

de los niveles provincial, cantonal y parroquial, así como las personas jurídicas creadas por acto normativo de

estos para el cumplimiento de sus funciones, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas conforme

a las fases y cronograma establecidos en la referida normativa. 

 

En este marco, la Empresa Pública Metropolitana de Rastro Quito EMRAQ EP dio inició en el mes de febrero

de 2026 al proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025, este durará hasta  junio de

2026, conforme a las siguientes fases: 

 

Fase I: Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Ciudadana Local (febrero - marzo de 2026). 

Fase II: Evaluación de la gestión y elaboración del informe institucional (abril de 2026). 

Fase III: Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe institucional (mayo de 2026). 

Fase IV: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento (junio de 2026). 

 

En cumplimiento de la Fase I, se convoca a los miembros de la Asamblea Ciudadana Local y a la Comunidad (

vecinos y vecinas), a participar en un espacio de diálogo abierto cuyo objetivo es, conformar las comisiones

técnicas mixtas encargadas de acompañar en las distintas fases del proceso de rendición de cuentas. 

 

Lugar: EMRAQ-EP Sala de capacitaciones. 

Fecha: jueves, 26 de marzo de 2026. 

Hora: 10h00. 

Dirección: Cdla. La Ecuatoriana, calle Camilo Orejuela - PBX: 395 2300 Ext. 18703. 

 

Su participación constituye un elemento fundamental para fortalecer los mecanismos de transparencia, control

social y corresponsabilidad ciudadana en la gestión institucional. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1714752514** 

Econ. Tania Ibeth Leiva Galarza

Gerente General Subrogante
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - GERENCIA GENERAL  
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Copia: 
Señor Magíster 

Cristian Rolando Navarro Monge

Director de Producción y Comercialización
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Ingeniera 

Tatiana Alexandra Mena Ruiz

Directora Administrativa Financiera (e)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Magíster 

Andrea Stephanie Ruano Vega

Analista de Diseño Grafico y Multimedia
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - GERENCIA GENERAL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Abogada 

Hellen Veronica Soria Moreno

Especialista de Compras Publicas
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - ASESORÍA JURÍDICA - COMPRAS PÚBLICAS
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Tecnólogo 

Diego José Pérez Cruz

Analista de Tecnologia de Informacion y Comunicación
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - GESTIÓN ESTRATÉGICA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor 

Edgar Patricio Montalvo Ceron

Coordinador Territorial
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - GERENCIA GENERAL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Licenciado 

Willian Fabricio Guamán Ochog

Trabajador Social
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA -
TALENTO HUMANO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Ingeniera 

Ximena Alexandra Cevallos Arboleda

Analista de Planificacion
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - GESTIÓN ESTRATÉGICA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2026-153453 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Ximena Alexandra Cevallos Arboleda  EPMRQ-GE  2026-03-17

 Revisado por: Hernán Amilcar Vásquez Martínez  EPMRQ-GE  2026-03-18
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Circular Nro. GADDMQ-EPMRQ-RDC-2025-2026-01-C 

Quito, D.M., 09 de marzo de 2026 
 
 

Estimados: 
Ciudadanos y Ciudadanas 
Presidentes de barrio y asociaciones 
Usuarios de los servicios 
Ciudad.- 
 
 
De mi consideración. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la Ley Orgánica del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, y de conformidad con el artículo 13 del Reglamento de Rendición 
de Cuentas del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), aprobado mediante Resolución 
Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de 28 de enero de 2026, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
de los niveles provincial, cantonal y parroquial, así como las personas jurídicas creadas por acto normativo de 
estos para el cumplimiento de sus funciones, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas conforme 
a las fases y cronograma establecidos en la referida normativa. 
 
En este marco, la Empresa Pública Metropolitana de Rastro Quito EMRAQ-EP dio inicio en el mes de febrero 
de 2026 al proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025, este durará hasta junio de 
2026, conforme a las siguientes fases: 
 
Fase I: Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Ciudadana Local (febrero - marzo de 2026). 
Fase II: Evaluación de la gestión y elaboración del informe institucional (abril de 2026). 
Fase III: Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe institucional (mayo de 2026). 
Fase IV: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento (junio de 2026). 
 
En cumplimiento de la Fase I, se convoca a los miembros de la Asamblea Ciudadana Local y a la Comunidad 
(vecinos y vecinas), a participar en un espacio de diálogo abierto cuyo objetivo es, conformar las comisiones 
técnicas mixtas encargadas de acompañar en las etapas del proceso de rendición de cuentas. 
 
Lugar: Sala de capacitaciones de la EMRAQ-EP. 
Fecha: jueves, 26 de marzo de 2026. 
Hora: 10h00. 
Dirección: Cdla. La Ecuatoriana, calle Camilo Orejuela - PBX: 395-2300 Ext. 18703. 
 
Su participación constituye un elemento fundamental para fortalecer los mecanismos de transparencia, control 
social y corresponsabilidad ciudadana en la gestión institucional. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
 
Empresa Pública Metropolitana de Rastro Quito 
 
 



   

P á g i n a  1 | 2 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 – FASE I 
 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO QUITO 
 

OTROS MECANISMOS DE CONVOCATORIA A LA CONSULTA CIUDADANA  
AGENDADA PARA EL 26 DE MARZO 2026 
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Responsable: Andrea Ruano – Analista de Diseño Gráfico y Multimedia EMRAQ-EP. 


